
Abg. 

PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR  ; 

En la 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA ISCA ISLA 

CAMARONERA CLA ono 

CUANTIA: S/.1.194*000.000,00.---- 

ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuádor, el día de hoy, 

veintiocho de Ago mil novecientos noventa 

seis, ante mi, Abogado PTERO GASTON AYCART 
ÑÑhoo—— . 

VINCENZINI, Notario Titular TRIGESIMO de este cantón, 

24 : 

comparece, el «señor CARLOS ENRIQUE PEREZ  GOMEZ, de 
4 

estado 
i . 

civil: casado, Ingeniero Industrial, en su 

calidad de PRESIDENTE y representante legal de la 

compañía  ISCA ISLA CAMARONERA C.A., conforme lo 

acredita con la copia dei nombramiento que presenta.- 
4 

El 'compareciente me manifiesta que es mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad, en cónsecuencia capaz, para obligarse y 
1 
1 

contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

n el objeto y resultados de esta escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL, a la que: procede como queda 

expresado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una ; : 

en al que conste la del Aumento de Capital suscrito y



t 

autorizado y Reforma del Estatuto Social de la 

compañía ISCA ISLA CAMARONERA C.A., la misma que se 

otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.-  Comparecte a otorgar la 

presente escritura el Ingeniero Carlos Pérez Gómez, 

en su calidad de Presidente y representante legal de 

la compañía ISCA ISLA CAMARONERA C.A., conforme lo 

acredita con la copia del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

a) La sociedad ISCA ISLA CAMARONERA C.A., se 

constituyó con un capital de QUINIENTOS MIL  SUCRES 

(5/.500.000), dividido en cien acciones ordinarias y 

nominativas de cinco mil sucres cada una, según 

escritura pública autorizada “por el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, el veinte. de Mayo de mil 

novecientos ochenta y dos, la misma que se inscribió 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veintisiete de Mayo de mil novecientos ochenta y 

dos.- b) Luego la compañía aumentó su capital a la 

suma de- DIEZ MILLONES DE  SUCRES -(S/.10"000.000), 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo de cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart 

Vincenzini, el cuatro de Noviembre de mil novecientos 

noventa y dos, inscrita en el Registro Mercantil el 

diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y 

tres.- c) Asi mismo mediarte escritura pública 

autorizada por el Notario Trigésimo del cantón 

| 
Guayaquil, el veinte de Julio de-mil novecientos 

' 
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ochenta y nueve, la compañía aumentó su capital a la 

suma de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA MIL SUCRES (S/.365*"590.000), 

contrato que se inscribió en el Registro Mercantil el 

ocho de Abril de mil novecientos noventa y uno. d) 

En Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el uno de Agosto de mil novecientos noventa 

y seis, se acordó aumentar el capital social suscrito 

de la compañía a la suma de UN MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL 

SUCRES (S/.1.559*590.000), mediante aumento por 

Compensación de Crédito de UN MIL CIENTO NOVENTA Y 

CUATRO MILLONES DE SUCRES (S/.1.194*000.000), 

representado por DOSCIENTAS TREINTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de 

CINCO MIL SUCRES cada una, de manera que el capital 

suscrito de la compañía quedaría en la suma de UN MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

IN - NOVENTA MIL SUCRES  (5/.1.559"590.000); y se fijó el 

e -. Capital autorizado de la compañía en la suma de TRES 

A MIL CIENTO DIECINUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA MIL 

X, SUCRES (5/.3.119.180.000), se reformó el artículo 

Ouarto del Estatuto Social en la forma establecida en 
% 

el “acta de dicha sesión, cuya copia certificada «se 

agrega para formar parte integrante de esta 

escritura.- TERCERA: DECLARACIONES. -— Con los 

antecedentes expuestos el señor Ingeniero Carlos 

Pérez Gómez, en su calidad de Presidente y



representante legal de la compañía ISCA ISLA 

CAMARONERA C.A., hace las siguientes declaraciones: 

a) Que queda aumentado el capital suscrito de la 

compañía ISCA ISLA CAMARONERA C.A., a la suma de UN 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 

MIL SUCRES (S/.1.559.590.000), mediante aumento por 

Compensación de Crédito de UN MIL CIENTO NOVENTA Y 

CUATRO MILLONES DE SUCRES (5/.1.1947000,000), 

representado por doscientas treinta y ocho mil 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

cinco mil sucres (S5/.5.000) cada una. b) Las 

DOSCIENTAS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTAS acciones 

provenientes del aumento de capital suscrito han sido 

pagadas en su totalidad en la forma y modo expuesto 

en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del uno de Agosto de mil novecientos 

noventa y seis. c) Que se fija como Capital 

autorizado la suma de TRES MIL CIENTO DIECINUEVE 

MILLONES CIENTO OCHENTA MIL SUCRES 

(s/.3.119"180.000); d) Que se sustituye el 

artículo Cuarto del Estatuto Social por lo siguiente: 

“ARTICULO CUARTO: El capital autorizado de la 

compañía es de TRES MIL CIENTO DIECINUEVE MILLONES 

CIENTO OCHENTA MIL SUCRES  ( S/.3.119.180.000), y el 

capital suscrito es de UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL SUCRES 

(S/.1.559.590.000), dividido en trescientos once mil 

novecientas dieciocho acciones ordinarias y 
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Señor Ing. Com. 

CARLOS PEREZ GOMEZ > 

Ciudad.- 0% 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle a usted que, la Junta 

General de Accionistas de la Compañía " ISCA - ISLA CAMARONERA C.A." 
celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad reelegirlo PRESIDEN 
TE de la misma, por el lapso de cinco años correspondiéndole a usted 
representar legal, judicial y extrajudialmente a la compañía, pudién 
do comprometerla con su sola firma sin necesidad de actuar con nin-"* 

gún otro funcionario. 

La Sociedad ISCA ISLA CAMARONERA C.A., se - 

constituyó . en virtud de la Escritura pública autorizada por el Nota- 

rio Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma el - 

20 de Mayo de 1.982 y se inscribió en el Registro Mercantil el 27 - 
del mismo mes y año. Luego la companía aumentó su capital mediante - 
Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Gua 
yaquil, el 4 de Noviemvre de 1.982, el mismo que fue inscrito en el 
Registro Mercantil el 17 de Marzo de 1.983.- 

e 

Guayaquil, 21 de Octubre de 1.992 

Acepto el cargo:conferido en mi favor del cual tomo posesión , 
| 

ss / , 
/ / " 

/ 

/ Z | 
/ PA, a | 

Ing. Com. CARLOS PEREZ GOMEZ 

Cos op tiadtccos: que conh fecha de hoy, Queda inscri-



1 

to este Nombramiento de PRESIDENTE de TOCA —- TOLÁ CAMARONERA Ca Ae, a foja 

30.579, Número 11,55% del Registro Mercantil y anotado hajo «1 número 21,904 

del Repertorio." Archivíndose los comprobantes de pago por Impuesto de Re- 

gistro y Defensa Nacional.= Guayaquil, Octubre treinta de mi? novecientos 

til.- 2 noventa i dos.- El Registrador Merc          

  

| 
| 
¡ 
| 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE La 

E COMPAÑIA ISCA, ISLA CAMARONERA C.A., CELEBRADA El UNO DE 

NN AGOSTO DE HIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIZ. 

? 

, 

  

. En la ciudad de Guavaquil, 2 un día del mes 

milo novecientos noventa y selsz. a las diez horas. diez 

minutos, en el local social de la compañia, se reúne la 

  

Junta General de Accionistas de la compañia 

CARARONERA CA.” En. FezI¿3N extraordinaria, cor da 

presencia de loz accionistas, FEÑOFEZIO COMPaÑia 

CARARECIES CARARONES ECUATORIANOS =.Any representada por 

se 
su Gerente Señor ingeniero LCarloz Pares DOME E, 

  

propietaria de treinta Y  selz mil quinientas 

gr accianes, ordinarias y nominativas de cinco. mil suarez 

  

cada unas CONPAÑIA RARCHELOT  EAsy representada pur 34 

Presidente, señor ingeniero Carlos Perez FSMEZ O: 

propietaria de veintisiete míl  setecientas ochenta  v 

cuatra acciones ordinarias Y  noninativas de cinco. mál 

sucres cada  anaz INNABILIARIA MARIA  QUCTIARA A 

  

debidamente representada por su Gerente General, 

ingentero Carlos Pérez Gómez, propietaria de —alhw mil 

setecientas treinta y 0año. accianes Ordiasriaz y 

nominativaz de cinco mil FUCFes cada una 

  

CARLOS PEREZ GOÓNEZ, por sus proplos —derechoz, propietario 

de trelvta y cinco. acciones ordinariaz y  nomsnativas de 

cinco mil zucres cada unas Ye Abogado PEDRO: BAJARA 

BAJARA, propietario de una acción ordinaria y noninativa 

de cinco mil sucrez».r Encontrándose reunido la totalidad 

. del capital suscrito y pagado de la Compañias, LOz 

accionistas resuelven por unaniaidad,y Instalarse en



cesfán de Junta General Extraordinaria, por cumplir <ou 

lo dispuesto en elo artículo doscientos ochenta de a 

Ley de compañias, con el objeto de tratar y cover 

  

CONOCER Y P
z
 AS bs del
 

*x
 sobre el o único punto delo erden Che, 

RESOLVER SOBRE El  AUHNENTO DE CAPITAL DE LA COHRPARIA, 

FIJAR El HONTO DEL — CAPITAL AUTORIZADO Y LA CONSECUENTE 

REFORHA DE ESTATUTOS .— En virtud de la  Yacultad te 

concede el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañias, se declara que la Junta General queda 

validamente constituida, teniendo como orden del . día 

el punto arriba indicados Preside la reunión en calidad 

  

de Prezidente el ingeniero Carlos Pérez Ústez, y 

actúa como secretario el Gerente General señor flax Hunter 

     Lozano. A continuacid secretario proce 

la lista de loz accionistas presentes, la misa que queda 

  

autorizada con EN
 

e io Firma y dla del prezidente, 4 

considerando que en la sesión (ze encuentran  Feunidoz 

  

todos los accionistas de la compañias, declara 

y abierta la Junta e indica que e debe o Conocer Y 

resolver sobre el ánico punto delo orden delo dias y el 

Presidente toma la palabra y suglere QUE 3% CONVeniente 

  

a los intereses de la compañia y para cbtener una 

posición Financiera, aumentar el capital, Y que deja a 

consideracién de la dunta resolver sobre el monto y Forna 

de pago del miszmoa." La  Hinta General luego de deliberar an
 

sobre la sugerencia hecha per el Presidente, y vista del 

crecimiento de la compañía, per unanimidad resolvioa la 

siguiente:r a) Aumentar el monto del capital de la 

conpañigas en ar monto de UN MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO 

WILLONES DE SUCRES; b) Cue el aumente del capital 

     



pagado por compensación de crédito de la cuenta de 

Sos se 

dean 
e ES 

de accionistas para Tuturas capitalizaciones: Cd int 

entregas de dinero realizado par ¿03% 

accionistas no. han  qenerado 

    conforme a las disposicion 

  

tienen derecho de preferencia 

NUEVA acciones, dejando constancia que Pio anida 

accionista que  —Fenuncióá a su derecho de  preferentia Tue 

    elo Abogado Pedro Eataña Bajaña,  doz 

  

suscribieron ACIIONEZ de conformidad cun el 

DUadros 

ACCIONIETAS SARCENRTAJE MENTE 

- MARCHELOT EA. 38% Ef. ABI 763.000 

= CARÑARECSA CARARONES ECUATO- 

Ya TORIANOÓZ E 

    = INBOBILIARIA NARIA LUCIANA G.As ¿123% 7 

—= ING. CARLOS PEREZ GONEZ DO * AR A 

En vista de que exlsten Traccionesz de  accior     

  

accionistas HARCHELOT. E.Ax e ingeniero Carlos 

Gómez», dan su consentimiento, 

  

mutuamente les debidaz Compensaciones. En 

con Lao aumente de capital de la 

  

anterior, el 

quedaría formado de la siguiente hanerat 

ACCIONISTAS NanTO 

RHARCHELOT E: A, Df ACTES 

CARARECA CHARONES ECUATORIANOS S.A 297 000,000 

INROBILIARIA HARÍA LUCIARA 3,As “ ADA OOO 

IHG. CARLOS PEREZ GONEZ “ SO, OA 

De tal 

  

manera que la totalidad 

quedaría asd:z



ACCIONIZST ACCIONES VALQR TOTAL 

NHARCHELOT E, A, 118,336 E 

  

CAHARECEA CAMARONES ECUATO= 

RIANOS =.Az 103.760 “ 

LS 

  

INMNOB. MARIA LUCIANA EA. JE 

  

ING. CARLOS PEREZ GQUEZ 133 e EFI 

  

AB. PEDRO BAJARA BAJARA te     

  

La dunta General, por unanimidad elo cuadro 

aumenta de capital que antecede. ta 0)    
unanimidad resolivia Fijar el monto del capital autorita 

en da suma de TRES MIL CIENTO: BIECINL 

  

OCHENTA HEE DUCRES CEJA LR CIRO OOO Cono 

consecuencia del aumento de capital y con la Fijación 

delo monto del capital autorizado que e acaba de 

realizar, el Presidente Indica que e E 

  

reformar el articula cuarta. de los estatutoz, referente 

al capital social. luego de la respectiva deliberación 

  

sobre el particular, lea junta general par 

po ñ 
Fesolvia reFormar el artículo Cuarto del Estatuto socias, 

  

elo mise que en adelante cdiraás CARTECULO — CUAR 

  

capital autorizado de la compañías es de 

DIECIHUEVE HILLONES CIENTO OCHENTA MIE EUCRES 

(EL 118. .180,000), Y el capital suscrito es de UN ONIL 

GUINIENTOS CINCUENTA Yo MUEVE 

  

CGUINIERTOS NO 

  

PHIL EBCQCREZR (35/.1.5398,2570,000). dividido en trescientaoz 

once mil novecientas dieciocho acciones 0rdinariasz Y 

nominativas de CINCO mil sucres cada una, numeradas del 

cera uno al trescientos (0ace mil novecientes dGdieciochs 

incluziver Cada acc10n que 

  

tuviere pagada dará 

     



   

  

   

a un voto en la dunta General de Accionistas”. Asi mismo la 

«o Hinta General acordé por unanimidad, autorizar al Ingeniera 

tario Pérez Gómez Presidente de la compañía para que 

MA 

suscriba la respectiva escritura del aumente acordado. Ho 

habiendo más asuntos que tratar, se concedió un receso a 

esta reunión a Fin de proceder a la redacción y 

elaboración de la presente acta, hecho que Fue, 36 

reinstala la sesión con la presencia de los miísnes que le 

constituyeron, disponiéndose a continuación dar lectura a 

la presente acta, la misma que fue aprobada y ratificada 

por unanimidad en todes sus partes, dando así Finalizada 

esta reunión a las trece horas quince minutos, Firmando 

paña constancia v en señal de conformidad con do acordado 

tedos loz accionistas en unidad de acto, con el Presidente 

v Gerente General ciecretarióo, que certifica.” FJ)  Hax 

Hunter Lozano, Gerente General de laca Isla Camaronera 

CA FT) ingeniero Carlos Pérez Gómez, como  Prezidente de 

izca isla Camaronera C.A.. 7 F) Ingeniero Carlos Pérez 

GÓMEZ, como Gerente de Camarecsza Camarones Ecuatorianos a 

Asi E) ingeniero Carlos Pérez Gamez, como Presidente «de 

Tarchelot  EA.t F) Ingeniero Carlos Pérez Gómez, CORO 

Gerente General de Inmobiliaria Haría Luciana S.A] 

Ingeniero Carlos Pérez Gómez, pofo o Sus propos derechos; Y. 

Abogado Pedra Bajaña GBajaña, por sus proaplos derechoz. 

CERTIFICO que el texto anterior es Fiel copla de. su 

ortarinal/que repoza en loz libros de la compañía  ISCA ISLA 

Caña «2 Guavaguild, uno de Agosto de 17*?6, 
     

    

  

    

    

TER LOZANO 

FECRETARIO DE LA JUNTA 

ENERAL DE ACCIONISTAS
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nominativas de CINCO mil sucres cada una, numeradas 

del cero uno al 'trescientos once mil novecientos 

Xi dieciocho inclusive. Cada acción que estuviere 

- pagada dará derecho a un voto en la Junta General de 
1 

« Accionistas” .- Usted señor Notario, agregará las 

demás formalidades de estilo para la validez de este 

instrumento. Atentamente. Abogado Pedro Bajaña 

Bajaña. Registro número tres mil ochocientos noventa 

y uno.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL 

OTORGANTE . - Queda agregada la copia del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas y 

nombramiento de Presidente de la compañía ISCA ISLA 

CAMARONERA C.A. y demás “requisitos de ley.- Leida 
| . 

esta escritura de principio a fin a los 

comparecientes y en alta voz, pormi el Notario, 

dicho compareciente la aprueba en todas sus partes, 

   
se afirma, atifica y firman en unidad de acto, 

conmj el tario, de todo lo cual doy fe.- | 

) y , 

do! PEREZ GOMEZ p 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 090207297-4 

CERTIFICADO DE VOTACION No.: 057-160 / 

R.U.C. ISCA No.: 0990583412001 

51
] 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta QUINTA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA ISCA ISLA CAMARONERA C.A., que sello y 

firmo, en la ciudad de Guayaquil, el veintiocho de 

Agosto de mil novecientos noventa y s010 ÉS 

E, A 

Ae Bien MARA tipcenzll PES 

Frets IN > a ! o a > 

Pres ga S, ip 

   
        
   

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de 

la matriz de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

ISCA ISLA CAMARONERA C.A., otorgada ante mi, el veintiocho 

de Agosto de mil novecientos noventa y seis. he tomado 

nota de «su aprobación, mediante Resolución No. 96-2-1-1- 

000833 del Intendente de Compañías de Guayaquil, suscrita 

el seis de Marzo de mil novecientos noventa y siete.- 

Guayaquil, diez de Marzo de novecientos noventa y 

ce 

siete ÁS, e 

CERTIFID «€ Que 

En amplimiento de lo ordenado en Já resolución Número 97=2-1=1-0000833, 

dictada el 06 de Marno de 1.997, por el Intendente de Compañías de Quaya= 

quil, he inecrito esta escritura pública, la misma que contiene la FIJACION 

DE CAPXT"L AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y R..PONYA DE ESTATUIOS de



  

la Compañía denominada ISCA ISLA CiMARONERA Co Aos 

4.2393, núnero 323 del Tegistro Mercantil, Liteo de Indu 

da bajo el número 7.071 del repertorio .- Gueysquil, MÍ 

  

“Ledo. CARLOS PO! 

73), dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Será 

pública, ¡ublicado en el Registro Oficial * 87 

12973 ¿.- Giayaquil, Marzo dies 1 siete de mil 

sícto .= El Registrador Mercentál Duplente s» 

    A A e a 

"E ALVARADQ 

conato Fupleria 

edo. CARLOS PO5 

Keobtrecor Ny 

Guayaquil, Marzo diles 1 siete de mil 

Regist<adar Mercantil Suplente .- 

Ledo. CARLOS P 
Registrador 

  

e 

CE ALVARADO 
reantit Suplente 

del Catón Guayaquil 

  

     

     

    
   
    

  

   
      
    

 


